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La Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas en Ginebra saluda de la

manera más atenta a la honorable Oficina del Alto Comisionado para los Derechos

Humanos, Subdivisión de Procedimientos Especiales, y se permite remitir las

observaciones de Colombia a la Comunicación Conjunta de los Procedimientos

Especiales AL COL 3 de 2025, relativa a la situación en la Región del Bajo Atraía

Chocoano, en particular de los municipios de Unguía, Riosucio, y El Carmen del Darién

por las afectaciones al derecho a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible, así

como el impacto en los derechos humanos de los pueblos Afrodescendientes y de los

Pueblos Indígenas de dicha subregión.

La Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas en Ginebra se vale de la

oportunidad para reiterar a la honorable Oficina del Alto Comisionado para los Derechos

Humanos las seguridades de su más alta y distinguida consideración.
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A la Honorable

Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos

Ginebra

Archivo: TRD DDHH 34.392

Chemin du Champ-d 'Anier 17-19 1209 Ginebra - Suiza

Tel + 41(0) 22 798 45 54 +41 (0) 22 798 47 18
donu.suiza@cancilleria.gov.co


































































	S-158 NV A la Honorable Oficina del ACNUDH.pdf
	S-GAPDH-25- 016306 Nota AL COL 3 2025.pdf
	Informe Estatal AL COL 3 2025.pdf



